
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I.

Con la entrada en vigor del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece el
procedimiento a seguir para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo esta-
blecido en el artículo 14.4 la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extre-
madura por el órgano ambiental.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la me-
moria ambiental del Programa Operativo de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2014-
2020 y se pone a disposición de las Administraciones públicas afectadas y del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional del Programa Operativo de Desarrollo Rural de Extrema-
dura FEADER 2014-2020 y se tendrá en cuenta antes de su aprobación definitiva por el ór-
gano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez aprobado el Programa Operativo de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2014-
2020, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, mediante anuncio en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones
públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la documentación
recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La memoria ambiental del Programa Operativo de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER
2014-2020 se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres me-
ses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía. http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 15 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD Res. de 8 de agosto
de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2015 por el que se hace pública la memoria
ambiental del Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional
Extremadura 2014-2020, en la forma prevista en el Decreto 54/2011, de 29
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015081642)

El Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional de Extremadura 2014-2020, es-
tá incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
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los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I.

Con la entrada en vigor del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece el
procedimiento a seguir para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo esta-
blecido en el artículo 14.4 la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extre-
madura por el órgano ambiental.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la me-
moria ambiental del Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Extremadura
2014-2020 y se pone a disposición de las Administraciones públicas afectadas y del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional del Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional Extremadura 2014-2020 y se tendrá en cuenta antes de su aprobación definitiva por
el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez aprobado el Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Extremadura
2014-2020, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, mediante anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administra-
ciones públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la docu-
mentación recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La memoria ambiental del Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional Extre-
madura 2014-2020 se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de
tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía. http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 15 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD Res. de 8 de agosto
de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2015081643)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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